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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 19-oct.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso para resolver sobre su admisión. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1873  

Proceso:           Sucesión (mínima cuantía) 
Solicitante: Fabiola Clavijo Gutierrez y otros 
Causante: Maria Adalgiza Gutierrez de Clavijo 
Radicación: 765204003005-2021-00367-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Por reparto nos correspondió avocar el conocimiento de la presente solicitud de Sucesión de mínima 

cuantía de la causante MARIA ADALGIZA GUTIERREZ DE CLAVIJO instaurada por los señores 

FABIOLA, FABIO, FARNABI, FRANCY y FERNANDO CLAVIJO GUTIERREZ, revisada la misma 

observa el despacho que presenta la siguiente falencia: 

 

La parte interesada ni indicó en la solicitud, la dirección del último lugar de residencia de la causante, 

información necesaria para así establecer si el competente para conocer el proceso es este u otro 

Despacho judicial de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, por tratarse de un proceso de mínima 

cuantía. (Art. 28 núm. 12 en concordancia con Art. 17 núm. 2 y Par.) 

 

En este orden de ideas, habrá de declararse inadmisible la presente solicitud, concediéndole a la 

parte solicitante el término de cinco (5) días hábiles para que la corrija, so pena de rechazo, de 

conformidad con el art. 90 del C.G.P.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de SUCESIÓN de mínima cuantía de la causante MARIA 

ADALGIZA GUTIERREZ DE CLAVIJO instaurada por los señores FABIOLA, FABIO, FARNABI, 

FRANCY y FERNANDO CLAVIJO GUTIERREZ, por las razones anteriormente indicadas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte solicitante, el término de cinco (5) días hábiles, para que subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA LUCIA GARCIA CORTES, identificada con 

la C.C. Nº. 31.171.653 y T.P. Nº 126.470 del C. Sup. de la J., para que obre en representación de la 

parte solicitante conforme al poder conferido. (art. 74 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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